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Tensión en KV.: 11.
Tipo de linea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,199-

' Conductores: Cobre de SO milímetros cuadrados de sección.
, Estación transformadora
Tipo-, Edificio con transformador de 400 KVA., a 6-11/0,360- 

0,220 KV. -
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2o de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en él plazo de quince 
días a partir de la fecha d. publicación de esta Resolución.

Gerona, 18 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—9.625-C.

14929 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que que autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

V'sto el expediente 1.164-75/254, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en calle Archa,' 10, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí, 
tulj III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalacio
nes eléctricas; en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1066, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas,' y de acuerdo con lo orde
nado en Ta Ley de 24 c- noviembre de 1639, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a 'a Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A.'T. a E. T- «Mediodía», con el f'n 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Linea de A. T.
Origen de la línea: Primero, conversión en subterránea, en 

el ó poyo número 23 de la línea E. R.-E. T. S., Gerona; segun
do, canaPzación a E. T «Birules», en la E. £>. «Mediodía».

Final de la misma: Primero, en la E. D. «Mediodía»; segun
do, en la E. T. «Birules» (existente).

Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV-: 6. / *
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un 'solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,718 y 0,720.
Conductores Aluminio, tipo subterráneo, de 240 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora y de distribución
Tipo: Edificio, con transformador de 400 KVA., a 8-11/0,380- 

0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en- la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas,. y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso ’de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 19 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
DourdT Navarro.—9.627-C.

14930   RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.163-75/252, incoado en estaDelegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de ut-'lidad pública para el es
tablecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo III del Decreto 2617/196C sobre autorización de instalacio
nes eléctricas; en el capítulo III del Reglamento ¿probado por 
Decreto 2019 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
material de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T- «Mediodía», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes: f

• Linea de A. T.
Origen de la línea: En la E. D. «Mediodía».
Final de la misma: En las EE. TT. «Cruz», «Rebull», «Pro- 

geinsa» y «CadJe» (existentes). \
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV.: 8.
Tipj de línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,120.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 240, 150 y 95 mi

límetros cuadrados de seoción, y cobre de 50 milímetros cua
drados de seccrón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en él plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 19 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—9 626-C.

14931 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.162-75/248, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autoriza» 
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas; en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre dé 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio -de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 'resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación, de la linea de Av T. a E T. «Rebull», con el fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución, cuyas principales características son las siguientes:

Linea de A. T.
Origen de la linea. En el cable subterráneo que une las 

EE. TT. «Gerona» y «Grahit».
Final de la m-sma.- En la E. T. «Rebull» (con entrada y 

salida). .
Término municipal a,que afecta: Gerona.
Tensión en KV-: 8.
Tipo de linea: Subterránea, trifásica, de doble circuito.
Lpngitud en kilómetros: 0,027.
Conductores: Cobre de 150 milímetros cuadrados de sección.

Estación transformadora
Tipo: Edif-cio, con transformador de 250 KVA., a 6-11/0,380- 

0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plázo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 19 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—9.624-C.

14932 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua- 
dalajara por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y su declara
ción de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A », con domicilio en Benito Hernando, 22, 
Guadalajara, solicitando autorización para el establecimiento de 
una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamenta-


